
DERIANCOWP S.A. 
RUC. 0891751842001 

Esmeraldas, Marzo 13 del 2019. 

Señor. 
Joffre Clemente Copete Granja. 
GERENTE GENERAL 
FLOTA PESQUERA DERIANCOWP S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha 13 de Marzo del 2019, el Señor JIMMY LEOVIGILDO 
INTRIAGO NAZARENO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080120808-3, ha 
transferido CUARENTA Y NUEVE MIL (49.000) acciones que posee en la 

Compañía FLOTA PESQUERA DERIANCOMP S.A., de un valor de Un dólar 

cada una, que se aclaran son la totalidad de acciones que posee en esta 
Compañía, a favor del Señor JOFFRE CLEMENTE COPETE GRANJA, de 

sas le sd ! Ardeslr e arde] ; xAIO NONIADANDO £ estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080189028-6. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIO. 
/ 

/ 

/ 

  

- il 

Jimmy Leoyigildo Intriago Nazareno. Joffre Clemente Copete Granja. 
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